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Suscripción para la capiial

Un año....................... 33*50 pesetas

Seis meses.................. 17*50 »

Tres id...................... 9 *

Número suelto 25 céntimos

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas ac acentos, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a 11 legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la inserción de la ley en la Gaceta.= 
(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se ñje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h ista 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Bolbtix, coleccionados ordenadamente paraúsa erena lor- 
nación, que deberá^verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para laura úe la capital

Un año........................ 36 pesetas

S -is meses.................. 18*50 »
Tres id...................... 10 »

Fago adelantado

BE AftltlfltJLTURA,
imSTUIA I COMERCIO

DECRETO

La Ley de Autorizaciones de fe
cha 9 de junio último, para adquirir y 
retirar temporalmente del mercado 
hasta 400.000 toneladas de trigo, ex
perimentó retraso en su aplicación a 
causa de circunstancias diversas, 
principalmente a la de no haberse 
llegado a concertar con un Banco 
Oficial la operación, como se pro
puso en un principio. El aplazamien
to sufrido obligadamente se advierte 
con sólo considerar que las adjudi 
cationes a entidades agrícolas o 
económicas, fueron realizadas: las 
primeras, a fines de julio; a prime 
ros y a mediados del mes de agosto, 
las segundas, y aun sucedió en al
guna que el contrato correspondien
te se suscribió en el mes actual.

Por tales causas, ocurre que no 
ha sido suficiente para la ejecución 
de los contratos la prórroga hasta el
30 del presente mes, autorizada por 
Decreto de 29 de agosto último, y ¡ 
se hace preciso, por tanto, conceder i 
un nuevo interregno para las adju- * 
dicaciones de aquellas provincias 
que no hayan terminado todavía la 
retirada de trigo o no puedan finali
zarla antes del último día del pre
sente mes.

En mérito de lo expuesto, a pro
puesta del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente: i
Articulo l.° Las entidades adju- 

dicatarias de los concursos de ad
quisición de trigos realizados hasta
31 de agosto pasado, que no hubie
ran ultimado la operación o no la 
finalicen antes del día 30 del pre
sente mes, deberán, por su parte, 
ejecutar los contratos que implican 
dichas adjudicaciones antes del 31 
del próximo octubre.

Artículo 2.° De este Decreto se 
dará oportuna cuenta a las Cortes 
Para su sanción.

Dado en Madrid a veintisiete de 

septiembre de mil novecientos trein
ta y cinco.=Niceto Alcalá Zamora 
y Torres.=El Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio, José 
Martínez de Velasco.

(Gaceta 28 septiembre 1935.)

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circulares.

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término municipal 
de Haza, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
23 de septiembre de 1933 (Gacela 
del 3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el término de Páramo 
de Coreos, señalándose como zona 
sospechosa 1.500 metros alrededor 
de la infecta, como zona infecta el 
Páramo de Coreos y zona de inmu
nización 200 metros alrededor de 
las anteriores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca, y las 
que deben ponerse en práctica to
das las consignadas en el capítu
lo XXXV del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 26 de septiembre de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López Ilórigri.

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término munici
pal de Orbaneja Riopico, en cumpli
miento de lo prevenido en el articu
lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en los pastos del pueblo, seña- i 
lándose como zona sospechosa 500 I 

metros alrededor de la infecta, como 
zona infecta 1.000 metros alrededor 
del pueblo y zona de inmunización 
300 metros alrededor de las ante
riores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca, y las 
que deben ponerse en práctica to
das las consignadas en el capitu
lo XXXV del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 27 de septiembre de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López Dórigra.

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco bacteridlano en 
en el ganado existente en el térmi
no municipal de Pineda de la Sierra, 
en cumplimiento de lo prevenido 
ea el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en la dehesa del pueblo, seña 
lándose como zona sospechosa 500 
metros alrededor de la infecta, como 
zona infecta el poblado y cuatro ki
lómetros alrededor de él y zona de 
inmunización 200 metros alrededor 
de las anteriores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca, y las 
que deben ponerse en práctica to
das las consignadas en el capítu
lo XVI del Reglamento de Epi 
zootias.

Burgos 27 de septiembre de 1935. 
El Gobernador interino,

Juan José López IMóriga.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933, para la ejecución de la 
ley de 2 de diciembre de l931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara -ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
mal rojo porcino, en el término mu

nicipal de Arlanzón, por haberse 
cumplido los plazos reglamentarios 
que determina el artículo 206.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 27 de septiembre de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López Ilóriga.

Circular.

Teniendo en cuenta que varios 
Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia han dado una inter
pretación errónea al párrafo tercero, 
articulo primero del Decreto dicta
do por el Ministerio del Trabajo, 
fecha 29 de agosto último, autori
zando a aquellas Corporaciones para 
establecer la décima sobre contri
bución territorial e industrial, con 
motivo paro obrero, se pone en co
nocimiento de todas las Corpora
ciones municipales que para esta
blecer dicha décima a los fines ex
presados, no es necesaria la apro
bación del Ministerio de la Gober
nación, y si solamente remitir certi
ficación literal del acta del acuerdo 
oportuno adoptado en forma dis
puesta por el aludido precepto legal.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los citados Alcaldes y el de to
dos los demás de la provincia.

Burgos 2 de octubre de 1935.
El Gobernador interino,

Juan José López IMóriga.

JUDICIALES
Burgos.

Lie. D. Antonio Fournier González, 
Secretario del Juzgado municipal 
de esta ciudad,
Doy fe: Que en el juicio verbal 

civil que se hará mención, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son de) 
tenor siguiente:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos a 21 de septiembre dé!
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1935. Vistas por el Sr. D. Francisco 
Rodríguez Tobes, Juez municipal 
de la misma, las presentes diligen
cias de juicio verbal civil, seguido 
entre partes, de la una como de
mandante D. Santiago Rodríguez 
Escudero, mayor de edad y de esta 
vecindad, y de la otra como de
mandado D. José Manrique Puras, 
en representación de su esposa do- , 
ña Pilar Pardo Temíño, de ignorado , 
paradero, sobre reclamación de 800 
pesetas,

Parte dispositiva. — Fallo: Que j 
debo.declarar y declaro haber lugar 
a la demanda promovida por don 
Santiago Rodríguez Escudero, con
tra D. José Manrique Puras, como 
representante legal de su mujer 
D.a Pilar Pardo Temiño, condenan
do, en su consecuencia, a éstos a 
que le satisfagan la cantidad de 800 
pesetas, así como también le con
deno al pago de las costas causa
das en este juicio. Y por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. = Francisco Rodríguez To- 
bes.=Cuya sentencia fué leída y 
publicada en el mismo dia de su 
fecha.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde D. losé Man
rique Puras, expido la presente pa
ra su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, er. Burgos a 
30 de septiembre de 1935.=Fran- 
cisco Rodríguez Tobes.—Antonio 
Fournier.

Roa.
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido, en providencia de esta fecha, 
dictada en sumario 34 del corriente, 
sobre rcbo y violación de sepultu
ras, hecho ocuriido en la capilla 
particular del Caserío de Haza, tér
mino municipal de Haza, se ofrece 
el procedimiento y acciones civiles, 
correspondientes al artículo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal 
a los interesados y perjudicados 
Eduardo Arnáte Abajo, cuyo último 
domicilio lo tuvo en Burgos, calle 
Duque de la Victoria, número 4 y a 
Ezequiel Arnáiz Abajo, cuyo domi
cilio se ignora.

Roa 28 de septiembre de 1935.= 
Francisco P. Rodríguez.

Salas de los Infantes.
D. José María Francés Fernández, 

Juez de primeia instancia de esta 
Ciudad y su partido,
Por el presente hago saber: Que 

en diligencias que se siguen en este 
Juzgado por la exacción de una mul
ta impuesta por la Jefatura de Mon
tes de la provincia al vecino de 
Monterrubio de Demanda Francisco 
González, se sacan a pública subasta, 
como de la propiedad de dicho mul
tado, las fincas embargadas al mis
mo, sitas en el término municipal de 
Monterrubio de Demanda, con el 25 
ppr 100 de rebaja.

Una tierra en Las Lomillas de 
ocho celemines de cabida, que lin
da al N. Julio de la Torre, S. Desi
derio López y O. vereda, valorada 
en 42 pesetas.

Otra en el mismo sitio, de siete 
celemines de cabida, linda N. Do
mingo Jiménez, S. Agapito Cama
rero y O. vereda, en 36.

Otra en Pauleja, entre tres cele
mines de cabida, linda N. camino, 
S. posio y O. Ramón Gutiérrez, 
en 15.

Lo que se hace público para que 
la persona que desee tomar parte 
en la subasta comparezca ante es
te Juzgado el día 23 del próximo oc
tubre, y hora de las once de su ma
ñana, advirtiéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tasación y que 
para tomar parte en las mismas, es 
necesario consignar previamente en 
ia mesa de este Juzgado el 10 por 
100 de la misma y que no existen 
títulos de propiedad de las fincas 
embargadas.

Dado en Salas de los Infantes, a 
veintiocho de septiembre de mil no
vecientos treinta y cinco.=El Juez, 
José María Francés.=EI Secretario- 
Antonio Rojt.

Anuncios Oficiales

ConíederaGión Hidrográfica del Duero

Jefatura de aguas.

En el expediente de expropia
ción forzosa relativo al término mu
nicipal de La Vid y barrios, motivado 
por las obras del Canal de Aranda, 
se ha fijado la fecha del ,día 11 del 
próximo octubre, y hora de las do
ce, para dar piíncipio a las opera
ciones de pago y consiguiente toma 
de posesión de las fincas expro
piadas.

El pago tendrá lugar en la casa 
consistorial de La Vid y barrios, con 
sujeción a las normas y formalidades 
que previenen los artículos 62 y 
siguientes del Reglamento de ex
propiación forzosa.

A continuación del pago se pro-, 
cederá a tomar posesión de las fin
cas, de las cuales se dará posesión 
por el Alcalde al representante de 
este organismo oficial.

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por in
comparecencia de los interesados o 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la ta
sación, que se depositará en la 
Caja de la Administración econó
mica de la provincia, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 66 
del repetido Reglamento.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento de aquellos a quienes 
afecta.

Valladolid 26 de septiembre de 
1935 =EI Ingeniero Jefe de aguas, 
Angel M. Llamas.

Alcaldía de Merindad de Valde- 
porres.

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, las 
transferencias y habilitaciones de 
créditos paia arreg'o de la casa 
consistorial, subvención por cons
trucción de Escuelas y otras, duran
te cuyo plazo podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen 
procedentes, adviniéndose que no 
será atendida ninguna de las que se 
produzcan, transcunido que sea di
cho plazo.

Merindad de Valdeporres 24 de 
septiembre de 1935.=E1 Alcalde, 
Claudio López.

Alcaldía de Quintanilla del Agua.

La cobranza voluntaria dei segun
do semestre del repartimiento ge
neral de utilidades por productos de 
la tierra de este distrito municipal, 
correspondiente al año de 1934, 
tendrá lugar en la casa consistorial 
de esta villa, el día 10 del mes ac
tual, desde las nueve a las catorce, 
o en el domicilio del Recaudador, 
municipal D. Emiliano Santiilán, los 
dias sucesivos a las mismas horas, 
hasta el dia 10 de noviembre próxi
mo, sin recargo alguno, pues de lo 
contrario, y s'n más notificación, ni 
requerimiento, incurrirán los moro- 
ros en el único apremio del 20 por 
100, todo conforme por lo ordenado 
en el Estatuto de recaudación de 18 
de. diciembre de 1928.

También se cobran los recibos 
atrasados del primer semestre.

Quintanilla del Agua 1 de octubre 
de 1935.=E1 Alcalde, Joaquín Lo 
zano Ortega.

Juzgado municipal de Arija.

Hallándose vacante la Secretaria 
de este Juzgado municipal, por ha
ber quedado también sin licitadores 
en el concurso de traslado, se anun
cia a concurso libre por término ie 
treinta dias, desde su publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid.

Los aspirantes habrán de dirigir 
sus instancias debidamente reinte
gradas a este Juzgado.

Asimismo se hace constar que el 
número de habitantes de este tér
mino municipal, es de 2.400.

Arija 18 de septiembre de 1935. 
=EI Juez municipal, Elias Gutié
rrez.

ANUNCIOS PANIIC 'LARES
Alcaldía de Pradoluengo..

El dia 24 del actual, y hora de las 
¡once de su mañana, tendrá lugar en 

la sala consistorial de este Ayunta- 
1 miento, la subasta de 100 estéreos 

de brezo para caibón.
Pradoluengo 3 de octubre de 

1935.=E1 Alcaldé, Eusebio ¿Martí
nez de Simón.

Alcaldía de Monasterio de la Sierra
Autorizado por el Distrito fores

tal, el dia 23 de octubre próximo y 
hora de las doce, tendrá lugar la su
basta de 895 robles marcados, con 
el tipo de tasación de 3.504 pesetas, 
con arreglo al pliego de condicio
nes, publicado en el Boletín Oficial 
de 8 de agosto último y administra- 
vas que se hallan de manifiesto en

I Secretaria.
Monasterio de la Sierra 28 de 

septiembre de 1935 =E1 Alcalde, 
Sebastián Corral.

I -------- ------------------------------------------- —

Alcaldía de San Millón de Lara.
El dia 25 del actual mes de octu

bre, y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala de 
este Ayuntamiento, bajo las condi
ciones del pliego, publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 182 de 8 de agosto último, la 
subasta de 100 estéreos de leñas 
de mata baja de roble para carbón, 
tasados en 200 pesetas, proceden
tes del monte Candeleda, de los 
propios de este pueblo.

San Millán de Lara 1 de octubre 
de 1935.=E1 Alcalde, Juan Gon- 

I zález.

FEBMDEZ VILLA BEBIAOS
BANQUEROS

Plaza de la Repúhiica, 5 (antigua casa de Correos)
BURGOS -----------

Casa funclaóla en 1872

Cuentas corrientes a la vista 
Imposiciones a tres y seis meses 

Imposiciones a un año

CAJA DE AHORROS

Compra y venta de valores
GIROS.—PAGO DE CUPONES 

Compra y venta de monedas de ORO 
Canjes. Renovaciones de cupones. Conver

siones. Suscripción a empréstitos
Cambio do billetes extranjeros 

Depósito de valores
Caja fuerte de seguridad para custodia de 

valores y alhajas
En general, toda clase de operaciones de Banca

. 1

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta particular: De II a 2 y de 1 a 6

Gratis a los pobres
Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220

2

JOSE CARAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA 

Consulta: De 11 a 12 y de 2 % a 
Calera, 13, 3.°-Teléfono 229
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Condado de Treviño188 Laño.

Idem 189 Porarrati Ozana 

Idem 190 El Puerto Doroño.

Idem..191 Regua. Moraza 

Idem192 ¡Remonte Zurbitu 

195 Idem.. . San Torcuario Golernio

196 Idem Obécuri y Bajauri Tortijona 

197 Idem Marauri Badegorta 

198 Miraveche Shanes Los Cabreros 

199 Idem - Miraveche El Robledal 

Idem
Idem

193
194

200
201

San Vicentejo y otros 
Villanueva Tobera ..

Pancorvo....
Santa Gadea

Kicaya.. .
San Julián 

Pancorvo.....................
Sjanta Gadea del Cid..

Montemayor
Dehesa Piedraluenga.. ts Ceperas. —N. terrenos de la Granja. E. Granja de Piedraluenga, S. La 

Tejera y O. camino de Fuenteacebo.—Entresaca de encina joven dejando 
en cada mata los mejores pies.=En todo el monte.- Leñas muertas y ro
dadas y arranque de malezas...............................  .......................................

La Dehesa.—N. y E. fincas, S. Jaral y O. Aciturri.—Entresaca de haya jo
ven dejando los mejores resalvos de dos en dos metros.—En todo el mon 
te.—Arranque de maleza y leñas muertas y rodadas...................................

El Bajal.— N. Contiana, S. camino, E. barranco y O. Tres Cantones. —Entre
saca de roble joven dejando los mejores tesalvos de cada mata

La Quemada.—N. Alava, E. Arrieta, S. camino y O. monte de Doroño.— 
Entresaca de la leña muerta por la quemada respetando los pies con vida y 
los que pasen de 30 centímetros de diámetro.=En todo el monte. —Leñas 
muertas y rodadas y arranque de malezas..................... , .......................

Hoyo de San Román.—N. Los Abedules, E. carretera, S. mojonera con Ba- 
yuefa y O. Cuartel de los Abedules.—Poda de roble dejando guías.—En 
todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas

Cuatro Troncos.—N. jurisdicción de Alava, E. Rosa de Zumenzu, S. corta 
anterior y O. esquina de Ocilla.—Entresaca de encina joven dejando los 
mejores pies en cada mata.=En lodo el monte. —Leñas muertas y roda
das y arranque de ma'ezas......................................................... 

Monteviejo.—N. camino para Moraza, E. San Julián, S. Peña y O. jurisdic
ción de Moraza. —Poda de roble dejando guías.=En todo el monte. —Le
ñas muertas y rodadas y arranque de malezas.............................................

Las Cerradas.—N. Barranco del Tronchi, E. corta anterior, S. tierras labran
tías y O. id. de Golernio y Lezama.— Entresaca de encina raquítica y ma1 
configurada dejando los resalvos mejores de cada mata.—En todo el monte.
— Leñas muertas y rodadas y arranque le malezas............................

La Quemada —N. Barranquillo de Toit'jona, E. monte La Dehesa de Obécu 
ri, S. tierras labrantías y O. labrantío de Bajauri.—Entresaca de leña muerta 
procedente del incendio.=En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y 
arranque de malezas........................................................................................

Los Tiemblos.—N. Urdágara, E. Los Desapartaderos, S. camino a Sáseta y 
O. La Cerrada.—Poda de encina y roble dejando guías.=lhtabaso.— 
N. plantación de pinos, E. y O. monte y S. Cobas.—Roturación de cuatro 
hectáreas de terreno ......................................................................................

EL Cerra!.—N. Camino Medio, E Las Cabreras, S. Collado y O. Fuentelori- 
llas.—Entresaca de 33 hayas inmaderables y defectuosas marcadas.=En 
todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas

Los Pedernales.—N. camino de Cabilla, E. Sendero Peñalrostro, S. Los 
Despeñaderos y O. La Torrecilla.—Entresaca de haya joven dejando en 
cada mata los mejores resalvos .............................. ...................................

¡Ovecuna > 150 150

» 30 60

100 150

60 120

» 110 220

70 140

» 100 200

» 40 80

» 100 200

» 200 400

> 300 600

>
* 200 400

» 680 880

» 1000'1400

> 1896 2496 
» 225012250

» 850 1250

4 100 36 40 601

4 125 12 52 12

4 80 9 10 15

4 300 12 » 18

4 150 4 10l
» 300 9 30 30

4 300 28 » 25

4 250 9 *

4 80 13 20 20

4 400 30 20 40

4 300 23 40 20

4 800 18 80 80
700 100 40 90!

4 300 35 85 éo

» 1192 1312

> 550 610

550 700

.» 470 590

280 500
> 790 790

» 650 790

500 700

246 286

NOTA.—Para los aprovechamientos de leñas secas, muertas y rodadas, se concede un plazo para su ejecución, hasta 30 de septiembre de 1936.
OTRA.—Terrenos acotados en todos los montes, los tallares y quemados.

OBSERVACIONES.—En cumplimiento a lo dispuesto en la Orden del limo. Sr. Inspector general de Montes, Jefe de la 2.a Inspección Regional Forestal, aprobatoria del Plan de aprovechamientos, los Ayunta

mientos o Entidades municipales que tienen derecho al disfrute de leñas y pastos concedidos pata el año forestal de 1935 36, presentarán en las oficinas del Distrito forestal de Burgos, la carta de pago del 10 por 100 
del importe de dichos aprovechamientos, así como la carta de pago del 20 por 100 de propios forestales de los aprovechamientos concedidos y ejecutados en el año foiestal anterior, o sea 1934-35, sin cuyos requi
sitos no se expedirá la licencia, dentro del plazo de quince días, a contar desde la publicación de los mismos en el Boletín Oficial de la provincia.

Sí algún pueblo desea renunciar a alguno de los aprovechamientos concedidos, lo manifestará al Ingeniero Jefe del expresado Distrito, dentro de los mismos quince días, para su enajenación en pública subasta 
si asi conviniere.

En caso de no presentar las mencionadas cartas de pago, ni se manifestase en el mencionado plazo que se renuncia a alguno de los aprovechamientos, se procederá al cobro del referido 10 y 20 por 100 confor 
me a 'o dispuesto en la Real orden de 31 de marzo de 1905 y por los medios coercitivos señalados por la Ley.

Burgos 29 de agosto de 1935/— El Ingeniero Jefe, Angel Fernández.
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